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RESUMEN 

1. Este documento de antecedentes trata de los mecanismos que están utilizando actualmente  
organizaciones intergubernamentales como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la 
Organización Mundial para la Salud Animal/Oficina Internacional de Epizootías (OIE) y las 
organizaciones no gubernamentales para hacer frente a los brotes de enfermedades. 

PANORAMA GENERAL 

2. Todas las organizaciones intergubernamentales aquí representadas abogan por una 
elaboración nacional de planes para situaciones de emergencia puestos a prueba y de 
procedimientos de reacción urgente con anterioridad a que se produzca un 
acontecimiento/incidente. 

LA BWC Y LA OMS, LA OIE Y LA FAO 

3. Sólo la OMS ha incluido actividades de preparación e intervención con respecto a la 
dispersión deliberada de enfermedades en su mandato; sin embargo, la OMS carece de una 
estrategia operativa para su aplicación.  Funcionarios de las secretarías de la OIE y de la FAO 
reconocen oficiosamente la posibilidad potencial de perturbaciones y desastres resultantes de 
una dispersión deliberada de microorganismos patogénicos y toxinas.  Pese a ello, esas 
organizaciones no han destinado todavía recursos financieros y humanos a esta labor.  
Sin embargo, la OIE, la FAO y la OMS están de acuerdo en colaborar en el Sistema Mundial 
de Alerta Temprana que pondrán en funcionamiento conjuntamente pronto. 
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